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UC. JOS!E GERARDO CUEVA lUNA 
GAS DEl ATLÁNTICO, S.A. DE C.V., 

PRESt: ~ -n: 

Asunto: Licencia Ambiental Única. 
Bitácora: 09/LUA0448/09/16 

En at e·nción a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dei .Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 2 3 
de septiembre de 2 O 16 y turnada para · su atención a la. Dirección General de Gestión 
Comerd a!, adscrit a a. la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su . carácter . de representante legal del establecimiento GAS DEL 

TLÁNTICO, S.A. DE C.V. (PlANTA CÓRDOBA ), con ubicación en . CAMINO A lA 
TRANCA DE TUBOS l A LUZ S/N, COLONIA FRANCISCO l. MADERO; MUNICIPIO DE 
CÓRDOBA, ESTADO DE VERACRUZ, CODIGO POST Al 94542, en lo sucesivo el 
RfEGU ADO, tramita Licencia Ambiental Única · (LAU). Una vez evaluada la información 
presentada. y 

RESULTANDO 

t Que el día 2 3 de septiembre de 2 O 16 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 

il. 

Ambiental. Ünica para el establecimiento GAS DEL ATLÁNTICO, S.A. DE C. V. (PlANTA 
CÓ! DOB)Ü, misma que fue registrada co~ número de bitácora 09/lUA0448/09/16. 

Que el día lO de noviernbre de 2016 se recibió en oficialía ·de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud ·de Licencia Ambiental Única 
con número de bitácora 09/LUA0448'/09/16;. mediante escrito con fecha 07 de 
noviembre de 2016, mismo ~ue fue registrado con folio 0 32303/11/16. 

CO N S í D E R A. N D O 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre ia Licencia Ambiental Úriica solicitada por el REGUlADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXV!! y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 

tW' 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de ProtecGión:al. Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

!1. Que el REGULADO cumple con los requisit os nécesarios· para el t rámit e de UCENO A 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0448/09/16, así como la información complementaria ref~rida en el 
RESULTANDO 11, del presente. 

. . ' 

Por lo tanto, con fundamento en los artfculos 1, 3 fraccion XI, 4, 5 fracción XVII I y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 f racción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS. apartado A). fracción-VI del Reglamento de la Ley Generai del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ,al Ambiente en materia de Prevención y Control de ia 
Contaminación de la Atmósfera; ,además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obt ener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de abrif de 1 9 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gest ión Comercial, 

RESU ElV E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legaies presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambienta~ Únka. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULAOO la 

UC.ENCIA AMBIENTAl ÚNICA No lAU-ASEA/ 0495-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CO NDI CIO NAN T ES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del ·es:tablecimiento denominado 
GAS DEL ATLÁNTICO, S.A. DE C.V., (PLANTA CÓRDOBA), que se dedica al comercio 

1 
al por menor de Gas L.P. en cilindros y para tanques estacionarios, con una capacidad 
instalada de suministro anual de 46 6 7 5 ton en tanques estacionarios en t omas 
domiciliarias y de 2 9 3 5 ton en tomas de carburación, asimismo, cuenta con tomas de ~ · 
suministro, tomas de recepción, .muelle de llenádo de cilindros, plant a de emergenCia, ~~ 
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una estación.de carburación con un tanque de almacenamiento de S 000 litros al 100% 
base agua y una capacidad de almacenamiento de SOO 000 litros de Gas L. P. distribuidos 
en dos t anques de almacenamiento con las siguientes características: 

Tanque 1 con una capacidad de almacenamient o de 2 S O 000 litros base agua al 100% 
Tanque 2 con una capacidad de almacenamiento de 2 S O 000 litros base agua al 100% 

La present e Licencia Ambiental Única .se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o .de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar ur.Ja nueva Licencia. Si exist"e cambio de razón social, aumento en la capacidad 
de almacenamient o, cambios de proceso; ampliación de instalaciones o la generación de 
nuevos residuos peligrosos, deberá · presentar la solicitud de actualización a las 
condiciones respectivas. 

' ' 

La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y regist ros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competent e. 

La Licencia ampara al · RÉGUlADO para la operación de sus instalaciones, bajo la 
declarat oria que los puntos de generación de contaminantes a la atmósfera, 
ident ificados como; válvula de despacho, manera! con punta Poi para llenado de cilindros, 
válvula de suministro de auto-tanques y recepción de semirremolques, válvulas de 
llenado y generadores eléctricos de Gas L.P., operan como parte de los procesos en el 
establecimiento. 

El REGULADO, hasta en tanto no ·$'e emitan lineamientos, direct rices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de est a AGENCIA, deberá 
remit ir a la Secret aría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Ariua! en !os t érminos vigentes establecidos. a partir del año. 2018. 

El REG lJU)O deberá cumplir con . td estableCido· en los art ículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones· 1, !!·, VI, VI!, ViWy IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Proteccrón al Ambiente en materia de Preventión' y Control de la Cont aminación de la 
.Atmósfe'rá y a fas Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

' . . . 
El REGUlADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equiiibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y. a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia·de Registro de Emisiones y T ransferencia de Contaminantes, cuando existan 

· emisiones o transferencia~ de cont aminantes y sust ancias. que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM- 16 S- ~ 

1 

. ' # ~ 
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SEMARNAT-2013, la cual establece la- lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo .orden de ideas, 
se deberán reportar !as ·emisiones. fugitivas ~:;orrespondientes. 

VIII. El REGUlADO, en caso de par.os programados .por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogu€;s· ó emisiones a·la atmósfera, deberá dar aviso por · esGito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad-que serán implementadas para evitar riesgos operacionalffi y ambientaies. En 
el caso de paros no ·. programados o derivados de siWaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá ·dar aviso de manera inmediata a las , deper:tde cías de Protección 
Civil correspondiente, así ;como aviso a esta AGENCIA a· través de !os mecanismos 
establecidos para dicho fin. · · 

IX. . El REGULADO. deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a las 
condicionantes o recomendaciones .asentadas en el Resoiutivo Procedente en Materia 
de Impacto Ambiental, otorgado con número · de oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/2606/2016, expedido pqr la Dirección Genera! de Gestión 
Comercial de la Agencia · Nacional de Seguridad lndu?.trial y de P\otección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos . . de fecha 12 de ju!io de 20-16. · 

X. El RE~ULADO deberá garantizar el cumplimiento. de lo establecido en el art ículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así <:omo en la NOM-161-SEMARNAT -2011, que .establece !os crit~rios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de Manejo; 
el listado de los· mismos, ei procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; 
así como los elementos y procedimientos para la formulación de .los pta1es de manejo. 

XI. El REGUlADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligro'sos: aceite lubricante gastado . (2.0 ton/año • mat e· i.ai sólado 
impregnado COn grasas, aceüte y pinturas (0.10 ton/afie). fi6tfOS aut iffiOtikes 
(0.30 ton/año). cubetas plásticas y metálicas . impregnadas C!iJ . grasa, péntrura 
y/o remanente~ de residuo~ (O.J,.O ton/año). ~ámpar~s f uoi·e cerstes usadas 
(0.05 ton/año.), ba!astros usados (0.05 ton/año)_. aerosG'es vad os (0.05 
ton/año), acumuladores automotrices usados (0.10 t on/ o;ÓO), illa! as de p"ntura 1 
(0.20 ton/año) y gasolina sucia (0~1.0 tón/año), que genera cumple con lo 
establecido en los Artículos 151, 15 1 Bis, 15 2. 1 S 2· Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicáble. s de la i ey Generai para la ~ 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglam~nto y a las Normas Oficiales ~ 
Mexicanas vigentes aplicables en la materia. · · · 

¡ft7 
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XII. El REGUlA O, ~eberá cumplir con lo ·e$tablecido el artículo 3 5 del Reglamento de la Ley 
Geneíal· para la Prevención ·y Gestión Integral de· los Residuos, en el cual se establece el 
procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los artículos 
43 y 45 del Reglamento de la Ley General para .la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en ~1 caso de que el REGULADO genere nUevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá a~tualizar su Licencia. 

xm. El REGUlADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 82 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos pel1grosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XIV. El REGUU~.DO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para ei manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral. de los Residuos. 

XV. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monit oreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, . en la que se 
incíuyan equipos, líneas, dispositivos e instr'umentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y en adición a lo 
aquí señalado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, 
así como en las Normas Oficia~es Mexicanas y ·otrcs'instrumentos jurídicos aplicables a 
!as actividades del mismo. · 

XVU. El incumpíimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Int egra! de los Residuos y los Reglamentos que de· ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas . y otros instrumentos jurídicos vigentes qu~ sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o 1~ -ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o. naciOnales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad-con las disposiciones aplicables~ 

lú 
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TERCERO. La presente . resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de otras 
obligaciones en materia de protección .ambiental de acuerdo a ta. legíslación vigente, y no 
deberá ser considerada·como causal (vinculante) para~~ue otras-autoridades -en el ámbito de 
sus respectivas c:ompetencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, 
que les correspondan. 

CUARTO. Árchívese ·el expediente con No. de bitácora 09/LUA0ff48/09/16 como 
. p(ocedimiento administrativo concluido de conformidad con el artículo 5 i fíacción 1 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. · 

QUINTO. Notificar al C. JOSE GERARDO CUEVA lUNA en sw carácter de representante legal 
de la empresa GAS DEl ATLÁNTICO, S.A. DE C.V., {PLANTA CÓRt) · BA), la presente 
r~solución de confo.rmidad con el artí~ulo 3 S. de .la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAl 

Por un uso responsable del pggel.las cqpjas de conocimiento de es+<> asunto son remitidas vía eia:tránica 
C.C.P. Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial · 

BITÁCORA: 09/LUA0448/09il6 
FOLIO: 032303/11/16 '.!# 
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